
~~ MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA tt/ SECRETARIA DE EDUCACION 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACION, DOCUMENTACION y TECNOLOGIA EDUCATIVA 

EDUCACI ON CIVICA 

Dra. Lilian Raquel Romero 

SERIE DEMANDAS DE INFORMACION EDUCATIVA N° 14 

CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA 
1988 



INV 
O)j235 

SoIG 

• 
Ministro de Educación y Justicia . 

. DR. JORGE F. SABATO 

Secretario de Educación 

DR. ADOLFO LUIS STUBRIN 

Centro Nacional de Información, Documentación 
y Tecnología Educativa 

Director Nacional: lng. Daniel A. LOZANO 

Centeo de Documentación e Información Educativa 

DireC¡or: Sr. Laureano CARelA ELORRIO 

Departamento Información 

Prof. Habel MARTINEZ 

wn:.o :: ~ _..... 



- ,1," 
~.. ' 

',. . ; ",_ ~ f'" , 

r:r:soLUCIO~ ' Ro t:: 3{}.::.1 

. . 

Txpte, N' f.r;3(1/~1l 

BUENOS AIRES, 8 MAR, 1984 

VISTO la conveniencia de efectuar la revisi6n y la actualizaci6n 

de los programas y metodología ,Jara la enseñanza de Formaci6n Moral y Cívi­
". 

ca en los establecilnientos de nivel medio dependientes 'de la Dire~ci6~ Naci~ 

nal de Educaci6n Media y Superior, Direcci6n Nacional de Educaci6n Agrope­
.'.... 

cuaria, Direcci6n Nacional de Educaci6n Artfstica, Consejo Nacional de .E~~c~ . 

ci6n Técnica, Superintendencia Nacional de la Enseña~za Privada y Direcci6n 

Nacional de Educación del I\dulto, y 

CONSIDE.f~ANDO: 

Que los programas vigentes de dicha asignatura requieren una revi­

,lO" 1"t""1 • ti" d, .d"",,',, , " "t"11m"" ,re,i,t. ' L:\':,~~~;M 

Poc ,11,. EL '111151 RO DE EDIlCAeION y J um e ¡ A ··,tjl'" 
RESUELVE : K :;'{: 

;: ¡ .;~' .\'\~ . 

ARTICULO 1°,- Sustituir la denominaci6n de la asignatura Formaci6n Moral '· y. ···· ., 

Cívica por la de EDUCACION CIVICA , . . ".;::: ;b~~}{.:;~~; ; : 
ARTICULO 2° ,- Aprobar lo s programas de EDUCACION CIVICA elaborados por este,i1!'(: 

l¡:"._ :" ~:!~~\;;;.. ::.~ 
Ministerio, que 'constituyen el anexo de la presente Resolución, '/"I':·'" 

o,' j ' .'.' 

ARTICULO 3°,_ Autorizar la aplicaci6n de dichos programas de EDUCACION CIVI- > 
.:;: ' ~,'j ':" ' : •

M.l~. yJ . ¡CA en 1" , 2° y 3° años de los establecimientos dependientes de la .Direcci6n , 
" : ! ,

Nacional de Educaci6n Media y Superior, Di recci ón Nacional de Educaci6n. Agr~ . : I . . .~ . 

;1 
. '. . ; -: j 

pecua ri a, Dirección Nacional de Educación Artísti ca, Consejo Nacional de Edu •. , ,.'¡..-­
" ,(' ' 1 

" .. .' 



Distintas denominaciones de la Asignatura 

1. 	En 1953 aparece en el Segundo Plan Quinquenal con el nombre de 

"Cul tura ciudadana". 

2. 	Por decreto 7625 del 10-XlI-55 se crea la asignatura "Educación 

Democrá.tica" para los ciclos de enseñanza primaria, secundaria, 

normal, especial y superior. 

Por decreto 1097 del 23-1-56 se incluye en los planes de estudio 

de la s Fuerzas Armadas. 

Por decreto 4603 del l3-Il1 de 1956 se crea la Comisión Honoraria 

encargada de redactar los programas de la Asignatura. 

3. 	Por decreto n() 384/73 se reemplaza la Asignatura "Educación Demo 

crá.tica" por "Estudio de la Realidad Social Argentina",conocida 

por la sigla "E.R.S.A.". 

La Resolución Ministerial n() 368/73 se refiere a las pautas que 

rigen su dictado y por Resolución Ministerial n01329/74 se aprue­

ba el programa de estudio. 

4. 	El decreto nO 1259 del 8-'lIl-76 implanta la asignatura "Formación 

Cívica" para reemplazar a E.R.S.A. 

5. La Resolución Ministerial 1614 del 8-rX-80 cambia el nombre por 

"Formación Moral y Cívica". 

6. 	Por Resolución Ministerial n0536 del 8-111-84 se sustituye la de­

nominación de la Asignatura Formación Moral y Cívica por la de 

"Educación Cívica" nombre llue lleva hasta la actualidad. 

o 
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jcaci6n Tllcni ca y Superi ntendenci a Nacional de 1 a Enseñanza Pri vada. " 

ARTICULO 4°._ Autorizar a la Direccí6n Nacional 1e Educaci6~ del Adulto pa­

ra que proceda a la adecuación de los programas citados en el artículo' 2° de' L~ 
la presente Resoluci6n de acuerdo con su organizaci6n curricular. 


ARTICULO 5°,_ Modificar la distribuci6n horaria estableciendo que la asigna­

tura EDUCACION CIVICA sea dictada en dos horas-clases consecutivas. ' 


ARTICULO 6°;_ Los organismos citados en el'artfculo 3° establece.rán;)as tlic 

~: ':-" -. 1"'; 

nicas de evaluaci6n de la asignatura EDUCACION CIVICA para adecuarlas ,a ,las"" 

cari!ctel'fsticas de la materia, 

ARTICULO 7°,_ Reglstrese, comunfquese yarchfvese, 

1 j ( 

, , 

- ­
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Contenidos de la Asignatura 

EOOCACION CI'llCA 



La Asignatura Educación Cívica recibió a través de los años 

distintos fundamentos pedagógicos pero siempre se refirieron a la 

acción formativa de la asignatura articulada sobre dos acentos bá­

sicos de la estructura de la personalidad: la libertad de elección 

y la responsabilidad de la propia existencia. 

El verdadero civiemo se entiende prioritariamente como una ex­

presión de lo nacional, la formación del hombre argentino con ple­

na conciencia de su nacionalidad y clara comprensión de los valores 

patrios. 

La prOlongación natural se encuentra en las relaciones del país 

con los hermanos de América y con los pueblos del mundo en la medi­

da en que ss comparte el patrimonio cultural de la humanidad. 

La educación es así la vía de consolidación de la paz creando 

profunda responsabilidad en el ejercicio de la libertad. 

Documento de apoyo nOl 

Acentúa los contenidos, especialmente en el modo de adquirirlos 

:\:! y en la práctica cotidiana de la vivencia democrática;:es decir pri­

mero la vivencia y luego la conceptualización. 

Parte de la formulación de los objetivos de la cátadra con los 

alumnos, partícipes necesarios del proceso enssHanza-aprendizaje 

porque al propio sujeto de la educación se les dirigen los mayores 

esfuerzos del docente. 

El objetivo perseguido debe ser ejemplificar la dinámica que se 

pretende dar a la asignatura. 

Este documento de apoyo hace llegar a los docentes actividades 

sugeridas. Así en el tema: El hombre.La dignidad humana, el autor 

http:hombre.La


J.M.Machado de Assis en"La caJ.l.oa secreta. y otros cuentos",editado 

por el Centro Editor de América Latina,edición 10, Bs.As.,julio, 

1979,Tomo 61,Capítulo:"El episodio de la vara",pág.10l a 108, en 

la traducciÓn de Santiago Kovadloff, sugiere actividades como con­

signas de trabajo. 

Entre dichas consignas aparecen: la lectura comprensiva del ca­

pítulo para lograr la idea central (ponerle título al cuento);ave­

riguar el significado de palabras nuevas sin recurrir al dicciona­

rio (para inferirlo del contexto); subrayar lo más importante de cada 

párrafo(para emplear la técnica del subrayado). la elaboración de 

un cuestionario gu!a,(requerirá una segunda lectura). 

Los finales del cuento podrán ser discutidos por el grupo(da­

rán la payta de la capacidad del alumno para elaborar hipótesis 

teniendo como base elementos o datos conocidos por él. 

El alumno está en condiciones de contestar los "por qué" de la 

dignidad humana, del autoritarismo,de la no renuncia a la propia 

dignidad. 

De igual manera se podrá trabajar con: "Cómo veo el mundo" de 

Albert Einstein;: la "Declaración sobre la libertad" de Pablo VI. 

"La dignidad "de José Ingenieros en "Las Fuerzas Morales", Ed.Meri­

dión,Bs.As.,1955j "Contenido ético de la pOlítica" de Carlos Faytr 

"La Nación y su cultura" de Esteban Polakovicj "La separación de 

los Poderes en la Constitución" por Mario Justo LÓpezjetc •• 

Dado que el alumno del segundo año aplicará los principios de 

la Constitución Nacional, se recomienda el acercamiento al alumno 

para su estudio analítico y aplicación y su familiarización al 

http:caJ.l.oa


texto constitucional. 

Este documento de apoyo propone asimiamo actividades para la diST 

tribución geográfica de la población, la inmigración europea, las 

migraciones internas, provincias expulsoras y receptoras,etc. Se com­

plementa con una bibliografía recomendable de consulta accesible. 

Documento de apoyo nO 2. 

Profundiza sobre el aspecto metodológico de la asignatura para 

lograr que el conocimiento logre un tratamiento más adecuado de loa 

temas. 

Como Burge de la lectura de los programas se parte del estudio 

de la realidad inmediata,como dijimos, hacia los temas que exceden 

esta realidad. 

Es necesario acentuar la necesidad del carácter participativo 

de manera que el alumno sea protagonista de la realidad. 

En síntesis, el tratamiento de todos los temas se basará en la 

actividad del alumno .El docente será guía, orientador, organizador, 

generador de actividades (las que aerán compartidas con el grupo), 

compatibilizador de ideas. 

Si uno de los objetivos es que el "alumno desarrolle una actitud 

crítica y participativa ante la realidad socio pOlítico-cultural" se 

entiende que dicha conduota se logra a través de un análisis profun­

do de los preceptos constitucionales, de la observación directa de 

la realidad, del comentario maduro sobre sus problemas y sus posibles 

soluciones, de la lectura cotidiana de la información periodística. 

Viviendo la democracia se aprende a vivirla. La vida democrática 

ofrece para participarl el municipio, los sindicatos, las cooperati­

vas, las mutuales, los partidos políticos. Ellos son los canales 



por donde el civismo se expresa, por donde los hombres se integran 

al sistema representativo. 

El documento sugiere la utilización de textos de estudio dirigido 

y de técnicas grupales y remite a una bibliografía adjunta. Estos 

documentos se pueden consultar en este Centro de Información, Docu­

mentación y Tecnología Educativa que funciona en la calle Paraguay 

1657, l° piso de la Capital Federal. 

Este segundo documento de apoyo se explaya sobre cooperativismo 

principios que rigen su actividad, cómo y por qué nacen las coopera­

tivas, forma de vida democrática, formación de la opinión pública, 

tipos de sociedades y sistemas de comunicación, publicidad, quiebra 

del orden institucional, soberanía territorial, defensa de las 

fronteras, grupos aborígenes:marginación, situación actual, datos 

generales de la pOblación aborigen del país, problemas de la pobla­

ción y posibles soluciones, atención primaria de salud, alcoholis­

mo tabaquismo, drog~dicción, organización mundial de la salud, or­

ganización internacional del trabajo (O.I.T.), organismos interna­

cionales, defensa civil, el menor abandonado, situación jurídico la­

boral de los menores, or.'~anismos de protección del menor, los par­

tidos políticos, etc. 

~ocumento de apoyo nO 3 

No pretende ser el único texto de trabajo en el aula pues si se 

desea formar en los alumnos su juicio crítico, su capacidad de se­

lección, es necesario ponerlos en contacto con la mayor cantidad 

deopiniones, de puntos de vista y de criterios, a fin de que él 

pueda elaborar sus propias conclusiones. Democracia es pluralidad 

ideológica. Es necesario hacerla viva en cada momento del proce­



Se refiere a los resultados de la encuesta y las respuestas de 

5201 docentes de todo el país. Entre las sugerencias dadas por los 

docentes se destacen: la regionalización de la enseñanza (consultar 

legajo en el Centro de Información mencionado); poner énfasis en 

las actividades; utilización de modernas técnicas de aprendizaje; 

determinar claramente objetivosjetc. 

El último aspecto tratado fue la evaluación entendida como " una. 

etapa del proceso educacional que tiene por fin comprobar de modo 

sistem~tico en qué medida se han logrado los resultados previstos 

en los objetivos que se hubieran especificado con antelación, 

Cuando se habla de evaluación del rendimiento se entiende una 

acción orientadora. Cubre tres etapas: l0 evaluación diagnóstica, 

20 evaluación formativa y continua y 30 la evaluación integradora 

o de rendimiento final. 

La evaluación es indirecta porque se miden los procesos logrados; 

es también comprensiva porque abarca todos los objetivos a que apunta 

al aprendizaje; es cooperativa porque se basa en los datos aportados 

por el sujeto evaluado y por otras personas con él relacionadas siem­

pre que tengan claros los objetivos con los que dichos datos deben 

compararse".Avolio de Cols, S.N. y Marti. 

Hay materiales de consulta insustituibles para el dictado de Edu­

cación Cívica: la Constitución Nacional y la realidad,esta última extra­

ida de los medios masivos de comunicación (diarios, revistas, cine, 

T.V., radio) estatutos, leyes, reglamentos, díarios de sesiones, do­

cumentos de la Ig1esia,etc. 



so enseñanza-aprendizaje ya sea en la discusión de un tema, en la 

búsqueda del material de info~ación y, por lo tanto, en la docu­

mentación de uso en el aula. 

Pone énfasis en la necesidad de que el docente integre las uni­

dades relacionándolas unas con otras. 

Todos los contenidos del programa se refieren en última instancia 

a aspectos básicos: la participación cívica, los principios CODS­

titucionales, la forma de vida democrática, la comprensión de la 

realidad argentina e inteInacional y los derechos humanos. El do­

cente argentino será así artífice de la democracia, cimentador del 

del espíritu republicano del pueblo, preservador de las creencias 

y valores colectivos. 

Documentos de apoyo nO 4 y 5. 

Se refiere a la Defensa de los Derechos Humanos como necesidad 

imperiosa de revalorizar la dignidad humana para que no ocurran 

hechos tan dolorosos como los acaecidos en nuestro país en los 

últimos años. Se hace imprescindible que los jóvenes aprendan a amar' 
~ 

;
la vida, su vida, la vida del otro. 

Cada uno debe tomar clara conciencia de sus derechos, de sus de­

beres, de sus libertades, de su responsabilidad como habitantes 

del país, de una sociedad. 

Libertad, Justicia, Igualdad, Seguridad, Propiedad, forman par­

te de los valores del ser argentino. La violación de estos princi­

pios implica un grave delito que compromete a toda la Humanidad. 

Derechos humanos son también Educación, Salud, Alimentación, 

Trabajo, Vivienda. 

Documento nO 6. 



ANEXO RESOLUCION N~ 536, 

CONTENIDOS DE LA tIATFRlJ'. 

ASI GNATURA EDUCACION CI.V ICP. 


PRmER AfiO 

" ;' 

LOS GRUPOS PRH1ARIOS 
" " , 

a) El hombre y su di!)nidad humana. Relaciones morales, culturales y reli~io,sas, 
b) La familia: Sociedad natural, primera y necesaria. Integrantes. Deberes,' 

El papel de la mujer. 
c) El prupo de,pares: roles, relaciones autoritarias y democráticas, 

LA ESCUELA . Lo' ! " 

Inserción de la escuela en su comunidad. Su organizaclon institucional. 
Disciplína y autodisciplina. Autoridad y autoritarismo. Relaciones de,la escu.!t. 
la con la comunidad y la familia. Nucleamientos estudiantiles y democracia.' 
Problemas de la escuela. La Asociación Cooperadora. 

LA CO~,urHDAD VECINAL 

Caracterlsticas edilicias, La'gente, ·sus actividades. Instituciones.' Caren' 
cias y soluciones posibles. Participación de los jóvenes y los adultos •. E1:,Coo 
perativismo. 

, ~. ", . . 
EL MUNICIPIO 

Organización institucional. Elección y funciones de las autoridades. Dire,!;. j, 
ciones municipales y tribunales. Funcionamiento del Municipio. Sus funciones.' • 
Origen y destino de los ingresos municipales. ' 

Caracteres sociales, pol1ticos, históricos y culturales del Municipio.¡.·Ca­

rencias. Partici pación de los habitantes en su gobierno. Re1acióninstituc,io-· 

na1 tlunicipio" Provincia, Nación; 


.LA PROVINCIA 

Organización política. Aspectos constitucionales que la ordenan. la auton~ 

mla provincial. .,. 


Ispectos históricos, geoprlficos, sociales, Itnicos, culturales, folklóri ­

cos, artesanales, etc. Problemas de la Provincia. 


Integración de las provincias en el Estado Federal. Relación de:poderes na 

el olla1 y provinciales. :Y<,1!;'t~; 


, , : : :~"':'~'" 
(PAR/', CAPITAL FEDERAL) '¡' :;?;' ",1;,;,;:f 

A) En la unidad EL MUNICIPIO, se agrega: Juntas vecinales: objeto y:'organJza-:- ' 

ción. ' 


B) la unidad LA PROVINCIA se sustituye por: 
 ,,~aW') ,~
LAS PROV IMCI AS 

Organización poI Hica. Aspectos constitucionales que las ordenan. 'Integra.. ' 
ción de las provincias en el Estado Federal. Relación de poderes nacional::: 
y provinciales. 



-~t-

SEGUNDO ANo­,, 

l. ORGANlZACION POLI'rICA DEL ESTADO ARGENTINO,- ­
Divi~16l1 de pedllrea, funciones. Esbdo y Nt<ci&n. Lt. ;~tica 
Pol1ticQ. 

.. . . ... 
2. FORMA DE VIDA DEMOCRA'rICA 

La democracia com~ terma de vida. El htmbre en demecrac1a: 
la.·.1gualdad de peslbll1dades, .,J, rupeb pu la libertad 
indivlduall la dignidad de la persona, la libertad de ex­
presib y loa ephih p(ibl1ca. . 
Lea contr~le& al Poder Pel~tlc. en la dewlIcracia. Verer~ 
cienes de la democracia. La antidemocracia. t.talltarle~, 
dictaduras. 

3. ti: CONST;tTUqott 'fIACIONAL. 
IEl "preámbulo: W-IU Gignif1cad_ y centehld•• Carachrlstic.u'j 
I del gobierna rcpresl!!ntllti\'l!. republlcaru,. y federal. Debe­
res y derechas de los habitantoll y 01 ciudadano (arta. 14 
y 14 bis. otros). LQ seguridad ~erstnal (art.18). 
El :pr1ncipiG de reserva (art.19). El eatado ,~. <;:l.tio y 1« 
supresi6n de '1$8 derech••' y garantIua censU. (_ienal~l3. 

4•. Fom1ACloN, DEt:IJI Ol'INION pum.leA 

Medio.s Msivos de c4lIllun1c.11tc16n: su lnl'luench ·,n 1.. forl!''' 
ci'n de opiniones plllitlcll8, act1tudes (lf)c!aler;, hAbitl'Js" 

.de consumo. La publicidad: su acci6n. 

5. gUIEBRA DEl, ORD.F.N INSTITUCIONAL 

Les golpea de Entado dosde 1930, sus Pl'ot.lI\¡;,.nj¡;¡hs, 8\18 

caract.or1st1cas, sus c.ntin\lilSm~e. U¡;;urpaci6u de 1(1s Pode­
res 04nstitucionales. II.rregaci6n de la suma dol Poder Públ~ 
,ce y Facultades Extraordinarias (articulas 22 y 29 de In 
Censtituc16n llaciQual) _ :Ll\ aupreai6n de las liberhdon. de 
Jleches'y garantl,¡;ul e.ahblecides en nuelltra Le;! FundalllEmtaT• 

. Les factores dt:t proai6n. que atontan contra la democracia. 

6•. LA •SOBERANt.A . 

La. ,sober~n!a. terrU.r1al, peUt1ca y ecclll6l11ica. Pd1groB
,aela petllttrac16n ~@n'lII1ca y cultural. {,as empre.ae ball! 
n.c1en&lt~~Dérensa de las fronteras. 

7.h! UN!R!DLATJNOAM!RICANA 
"LÍl Argó-ni:ba en el c.",tute 19.tinoalll"ricanll •.Amh1ea .Cenha 

y del Sud ..ee1l18 producteratl de JIlater1.as p:ri!alls. :Letl procese s 
de industrializac14n eua caracteriat1caa. El subde$arrella 
lA penotrac16n illperlalistA. Orgal'lilJmes y tratados l\llIeriCIiI­

. U8. 

http:JIlater1.as
http:empre.ae
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TERCER AÑO 

POIlLACION DE Lf. REPUIlLlCA P.RRENTINA 
.1, 

Distribución geográfica. Proólemas demográficos. CaracterlsticOls sociales, 
culturales, étnicas, etc. de la población. La inmigración extranjera. IHoracio 
nes internas. Provincias expulsoras. Grupos aborígenes: marginación,situación­
actua l. 

PROIlLEHAS DE L/!. POIlLACION. SOLUCIONES POSIIlLES 
, . " 

a) Salud: defensa y preservación de la salud y el medio ambiente,,'A1cohoo 

lismo, tabaquismo, drogadicción. Problemas de la población referidos a la sa­
" 

lud. Organismos nacionales e internacionales que se ocupan del ·problana. Posi 
bles soluciones. 

b) TrabajO: deberes y derechos de los trabajadores. Los sindicatos: evol~ 
ción histórica, estructura interna, den~cracia sindical, fines y Objetivos,
acción social, los sindicatos como grupo de presión. Organismos nacionales e 
i nt.ernaciona 1 es.. 

c) Vivienda: planes y programas de vivienda. Instituciones que se ocupan
del tema. Problemas y soluciones posibles. 

eh) Educación y cultura: f-ines de la educación. Problemas y soluciones. 
Formas escolarizadas y no escolarizadas. Organismos nacionales e internacion~ 
les. Reivindicación de la cultura argentina. La identidad cultural. 

d} Defensa Civil: prevenCión de siniestros. La solidaridad de la comuni­
dad. Organismos. 

e) La minoridad: minoridad abandonada. El trabajo de menores. Organisffios
naciona les e i ntemaciona 1 es. '. ¡" 

f) Social ización de los riesgos creados por la sociedad moderna: seguro,
mutualismo, previsión social. 

lOS P~RTIDOS POLITICOS 

Evolución histórica, estructura interna. Partidos políticos y democracia. 
los'partidos políticos de la actualidad: principios y plataformas, fipuras 
relevantes: sus ideas, su acción. Participación de la juventud. LQS corpQra~
ttvismos. . 

DEFENSA DE LqS DERECHOS flUM~.NOS 

Declaración de los Derechos del flombre y del Ciudadano. Declaración de 
,los Derechos del HOI,lbrE' de 1948 (ONU). Formas manifiestas y encubiertas de, 

violación de los Derechos Humanos: terrorismo, represión, censura, miseria,,' 
ignorancia, racismo. 

",,-. 

- ;. ), ",-" 

. '-.CONVIVENCIA INTERNACIONPl 
.. 
 ; ; 


a) Problemas: imperialismo economlco cultural e ideológico, carrera anna- ' ...., 
mentista, grupos internacionales de presión,' t 

b) Soluciones: principio de autodeterminación de los pueblos, solución :·1'l 
padfica de las controversias, desanne, movimientos pacifistas (personalida:-. ",. ¡ 
des destacadas), teorías ecoloristas. '. ¡ 

... 

; ',­

, .. 

, 1 ., 
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OBJETIVOS GENERIILES DE LA I1ATERIA 

Que 1'1 alumno 

• ~omprenda la realidad actual de la comunidad local, nacio­
nal y sus relaciones con Latinoamérica y el mundo 
• T~me conciencia de los valores existentes en la comunidad 
local, nacional e internacional 
• Desarrolle una actitud critica y participativa ante la rea­
lidad socio-po1itica y cultural 

Respete la pluralidad ideo16gica 

Desarrolle una conciencia civico-naciona1 


• Valore la democracia como estilo de vida 

¡c. ,. 

., 
, Reconozca e interna1ice los valores, creenéias y represen- I;" 

taciones colectivas contenidas en la Constituci6n Nacional 

"' .. ' . "',' 

.. _.', 
.<l. 

., 

; 
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